
Guayaquil, 06 de Noviembre del 2.018 

Señor 

LEONARDO DAVID ACHANCE RODRIGUEZ 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA ADRIANA S. A. 

“ADRIANITA” 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Yo, LEONARDO ACHANCE GUALLPA, por mis propios y personales derechos, 

empresario, ecuatoriano, casado, portador de la cedula de ciudadanía número 

0602058596, con domicilio en Barrio del Centenario, calles José Salcedo número 653 y 

Oriente, Parroquia Ximena, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas y como propietario 

en la compañía DISTRIBUIDORA ADRIANA S. A. “ADRIANITA”, de NUEVE MIL 

QUINIENTAS (9.500) ACCIONES, ORDINARIAS, NOMINATIVAS Y LIBERADAS, de un 
valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) CADA 

UNA, respetuosamente comunico: 

Que el día de hoy he procedido a CEDER, COMO EN EFECTO CEDO, NUEVE MIL 

QUINIENTAS (9.500) ACCIONES, ORDINARIAS, NOMINATIVAS Y LIBERADAS, de un 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) CADA 

UNA, de mi absoluta propiedad, a favor de la señora LOURDES ADRIANA LOPEZ 

RODRIGUEZ, de estado civil viuda, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniera 

en Negocios Internacionales y portadora de la cedula de ciudadanía 0924840242. 
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Lourdes Adriana López Rodríguez 

C. C. H+ 0924840242 
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